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ANEXO I
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ECONOMÍA E  INFRAESTRUCTURA

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS

Resolución N° 586/DPR/17

Neuquén, 27 de diciembre de 2017.

VISTO:
 El Expediente N° 7423-006016/2017 del registro de la 
Dirección Provincial de Rentas, caratulado: “D.G. Aten-
ción y Servicios Contribuyentes s/Proyecto Resol. Reem-
padronamiento por Modif. Nomenclador de Activ. 2018”; 
el Código Fiscal Provincial vigente; la Ley impositiva Pro-
vincial N° 3092; las Resoluciones Generales N° 07/2017, 
12/2017 y 13/2017 de la Comisión Arbitral; la Resolución 
General AFIP N° 3537/2013; y

CONSIDERANDO:
 Que el Nomenclador de Actividades del Impuesto So-
bre los Ingresos Brutos constituye una herramienta para 
la eficiente administración de dicho tributo;
 Que se han comenzado a desarrollar nuevas activi-
dades económicas, produciéndose cambios en el orden 
tecnológico y en la modalidad de prestación de servicios 
y producción de bienes;
 Que la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) mediante Resolución General N° 3537/2013 apro-
bó el Clasificador de Actividades Económicas (CLAE), el 
cual se corresponde con la Clasificación Nacional de Acti-
vidades Económicas (CLANAE 2010) del Instituto Nacio-
nal de Estadísticas y Censos;
 Que asimismo, la Comisión Arbitral del Convenio 
Multilateral, mediante las Resoluciones Generales N° 
07/2017 y 12/2017 estableció el Nomenclador de Activi-
dades Económicas del Sistema Federal de Recaudación 
(NAES) a partir del 1° de enero de 2018, derogándose 
desde esa misma fecha el Nomenclador CUACM vigente 
hasta ese momento;
 Que la Ley Impositiva Provincial Nº 3092, que entrará 
en vigencia en la Provincia del Neuquén a partir del 1° de 
enero de 2018, adopta el citado Nomenclador de Activi-
dades;
 Que con la adopción de este nomenclador se tiende a 
lograr uniformidad, facilitando el intercambio de informa-
ción y un mayor grado de simplificación para el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias de los contribuyen-
tes;
 Que los contribuyentes Directos del Impuesto Sobre 
los Ingresos Brutos, deberán adoptar dicho clasificador;
 Que para ello es menester generar acciones por par-
te de esta Dirección Provincial y de los contribuyentes 
involucrados, para efectuar la conversión de los códigos 
de actividades vigentes hasta el 31/12/2017 y asumir los 
nuevos conforme al NAES, siendo necesario determinar 
el procedimiento a tales fines;

 Que la Dirección General Legal y Técnica ha tomado 
la intervención de competencia;

Por ello:

LA SUBDIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS
RESUELVE:

 Artículo 1°: Apruébese el Nomenclador de Activida-
des del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, que como 
Anexo Único forma parte de la presente Resolución, el 
cual resultará aplicable para todos los contribuyentes del 
gravamen.
 Artículo 2°: Hágase saber que a los fines de resolver 
equivalencias, encuadres de  actividad y otras cuestiones 
de índole interpretativa vinculadas a la aplicación del No-
menclador de Actividades, serán de aplicación supletoria 
las notas metodológicas del “Clasificador Nacional de 
Actividades Económicas (CLANAE 2010)” - del Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos.      
 Artículo 3°: Establécese que la Dirección Provincial 
de Rentas de la Provincia del Neuquén, durante los me-
ses de diciembre de 2017 y enero de 2018, procederá a 
la conversión de los códigos de actividades de los con-
tribuyentes Directos del Impuesto Sobre los Ingresos 
Brutos que se encuentren activos al momento de dicha 
conversión, mediante el siguiente procedimiento: 

a) Durante el período referenciado se practicará de 
oficio la conversión automática de actividades a 
todos aquellos contribuyentes en los que sea fac-
tible determinar la equivalencia con los códigos del 
NAES.

b) En aquellos casos en los que resulte dificultosa o 
imposible la conversión automática, se dispondrá 
una aplicación on line a través del sitio oficial de 
la Dirección Provincial de Rentas, por la cual de-
berá seleccionar el/los código/s que por el giro de 
su negocio le/s correspondan y generar el cese del/
los códigos que dejan de estar vigentes a partir del 
31/12/2017.

c) En el caso de contribuyentes que se vieran impo-
sibilitados de concretar la acción descripta ante-
riormente, podrán realizar los trámites en forma 
presencial para producir las altas o bajas de sus 
actividades, en los casos que estimen correspon-
der, de acuerdo a las disposiciones que para cada 
caso establezca la Dirección Provincial de Rentas.

 Artículo 4°: Publíquese en el Boletín Oficial y dése 
a conocimiento a las distintas Áreas y Delegaciones de 
la Dirección Provincial de Rentas. Regístrese. Cumplido, 
Archívese.
 Fdo. Cra. Laura M. Manzano, Contadora Pública Na-
cional, Subdirectora Provincial de Rentas, Provincia del 
Neuquén.
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